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En atenci6rf :ª la solicitüd:. íngtei�da,: � est�- Age��-i�· N�-ciohá.1_-.-de Sé�i:J�ídad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 2 6 
de julio de .. 2.017_y turn�da par

.
asµ at�n�ión a_la Direc�iori ,-General de Gestión Comercial, 

adscr.íta a¡la Unidad qe Gefü6n. Supervisión: ln�'pité:16n y Vigilan·cia Cometcial. por-medio del 
cual .. _en

. 
·su carácter de- representante lega:t · 'de._l .:ést'a�lecimiento·.' CARBURANT�S DE

YUCATAN, S.A. DE C:.V., .EStACIÓN' DE--SERV.ICl�l-13271, con ubicación ,en CALLE 59, 
COLONIA CIUDAD CAUCEl: MUNICti:>10· "o'E .MÉRIDA� ESTADO DE ..vuc'A T ÁN, CODIGO 
POSTAL.9731'4, en lo suteisívo'.el_REGULADO�·-tramibil Ucehcia Ambie"ntal Or.iica (LAU)'. Una 
vez �valuada la. información' pr�sentáda.-.y ... ': · .... ... -' _· .. /'.. ·. _
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l. Qu�-esta Dirección Gen��_al.de Ge��i9n Coh')é
.
rcial·�·s.�ompe�en�_e .. pa�a·revls_ar. �váiuar y 

resolver ·sobre la licen�ia Ambii;ntal Unlca solic,ita�a por el.·REGULADO, de· c9nfo.rmldad

con .jq_. dispüesto en: los artíq.1los 4 frao:iór:i X:XV.11 y ;37 1. fracción XVIII del _Reglamento 
Interior de.la ,Agencia Nacional 'de Següridad lndust,rial y de. P(Qtección al Mecllo. Ambiente
del Sector.Hidrocarburos. · ·. · · · · · · · . . . . . ·. 

ti. Que el día 2 6 ° d�-j�lio de 2 Ó'i 7 se r�cibi6 en· 1a·-AGENClj;., ·1� solicitud:;de'li�encia Ambiental 
única para el establedmiento CARBURANTES DE YUCATAN'.,S:A. DE' C.V., misma que 
fue registrada con número· de bitácora 09/lUAo:pii�J� /17. · .·

: • 1 • , 

111. Que el REGULADO cumple con,los requisitos ·necesaríqs para el trámite de LICENCIA

AMBIENTAL ÚNICA: mismos que presentó ·dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0231/07 /17, así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO II del presente. 
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l.a Agcnci;i, Nacion,11 de Seguridad lndu!ótríal y de Protccc;ió,, 111 M<:dlo Amblentr; del �ector Hidrocarburos también \1lillt.a QI
,1cdmimo "ASEA" y la� pul.:1bras 'ºA&et1cl\\ tle Seguridad, E,,crgía y Ambiente" como parte de su identld:id institlldonal
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














